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Universidad 
Inca (jarcilaso de la Vega 

RESOLUCiÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 036-2022-CU-UIGVl 
lima, 1 de abril de 2022 

VISTA: 

En sesión de la fecha, la CARTA N° 226-2022-0CGT-RUIGV, de fecha 30 de 
marzo de 2022, que contiene el informe favorable sobre los expedientes presentados a 
la Oficina Central de Grados y Titulos de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, cuya 
relación se acompaña; 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 59.9 del artículo 59 de la Ley Universitaria-Ley N°30220, 
establece que el Consejo Universitario tiene la atribución, entre otras, de conferir los 
grados académicos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela 
de Posgrado; 

Que mediante la Resolución de Consejo Universitario N° 082-2020-CU-UIGV, se 
aprobó la Directiva que establece el marco conceptual para implementar el expediente 
digital y las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en el trámite de 
obtención y sustentación de grados y títulos de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega 

'" Asociación Civil; 
f.::,~~~<t~ 

Qué asimismo, mediante la Resolución de Consejo Universitario N° 016-2021 -
-UIGV, se aprueba la ·"DIRECTIVA QUE IMPLEMENTA Y ESTANDARIZA EL 

\'-tilllUIíI!~.A'l!#i· ROCESO DE EXPEDIENTES DIGITALES DE GRADOS ACADÉMICOS Y TíTULOS 
PROFESIONALES·· de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega y se deja sin efecto la 
Directiva anterior que fuera aprobada mediante la Resolución de Consejo Universitario 
N° 127 -2020-CU-UIGV; 

Que mediante Junta de Acreedores de fecha 24 de junio de 2021 suspendida y 
reanudada el 28 de junio de 2021 , los acreedores de la Universidad acordaron la 
Disolución y Liquidación como destino de su patrimonio en la modalidad de Liquidación 
en Marcha, designando a la Empresa Liquidadora Gestión Económica SAC, como la 
entidad liquidadora, aprobando y suscribiendo el Convenio de liquidación respectivo: 
por lo que, a partir de la fecha de aprobación y suscripción del convenio de liquidación, 
el liquidador asume la representación absoluta de la deudora, en este caso de la 
Universidad; 

Que en sesión del Consejo Universitario de fecha 1 de abril de 2022, se acordó 
conferir los grados de bachiller, maestro y doctor, así como los títulos profesionales 
contenidos en la Carta W 226-2022-0CGT-RUIGV. de fecha 30 de marzo de 2022, 
autorizándose al señor Rector (e) emitir la Resolución correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria-Ley W30220 , el 
Estatuto adecuado de la Universidad, inscrito en los Registros Públicos; y la Ley General 
del Sistema Concursal - Ley 27809; 

SE RESUELVE: 
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---- Universidad 
Inca (jarcilaso de la Vega 

RESOLUCiÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 036-2022-CU-UIGVl 
Lima, 1 de abril de 2022 

ARTíCULO PRIMERO •• CONFIÉRASE el Grado Académico de BACHillER 
EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, a los siguientes egresados: 

1. ARRIZ TISOC CINDIRELLA FANNY 
2. 8ENITES CASTRO JUSTO 8ARNARD 
3. BORNAZ BURGA HARI DASA 
4. CACERES CABALLERO BEDEL ABDEL 
5. CASTlLLA GARCIA ROBERTO BLAS 
6. COSTILLA CAHUAZA JUANA 
7. FIGUEROA BALBIN JUAN CARLOS LUIS 
8. MERINO MENDEZ MANUEL ANTONIO 
9. MUÑOZ ALVAREZ CESAR AUGUSTO 
10. NAJARRO DOMINGUEZ ESTEFANY CAROLINA 
11 . PAMPA CONDORI EDWIN MICHEL 
12. PINO TORRES STEFANNY CRISTEL 
13. PRINCIPE MIRANDA DE SHAPIAMA SHARON AREL YS 
14. RAMIREZ ALBURQUEQUE SEGUNDO FREDDY 
15. RIVERA BARZOLA JOS E ANTONIO 
16. RIVERA CHUMPITAZ KAREN PATRICIA 
17. SUAZO HUAYTAHUILLCA MONICA 
18. VALVERDE ZAPATA JOSE ROBERTO 
19. YATACO GUTIERREZ DE VALENZUELA L1L1ANA ELlZABETH 

ARTíCULO SEGUNDO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de BACHILLER 
EN CIENCIAS ECONÓMICAS, los siguientes egresados: 

1. ALAVE LUPACA LUCY PAMELA 
2. PIZARRa MORA RONEY 

ARTíCULO TERCERO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de BACHillER 
EN CONTABILIDAD, a los siguientes egresados: 

1. ACUÑA PUYEN RICK AUGUSTO 
2. CAZORLA YESAN PERCY JAVIER 
3. FERNANDEZ MONTESINOS EDITH 
4. FLORES LOZANO MARLlTH 
5. NAVARRO CRISOSTOMO JOSE ANTONIO 
6. PABLO SULCA ELlZABETH MARITZA 
7. PECHO CUYA JORGE LUIS BENIGNO 
8. POCCOHUANCA QUISPE MARIELA 
9. TORRES ARANA HEINZ LUIS 
10. VILLEGAS VIGILlO JUDIOZA AOELlNA 

ARTíCULO CUARTO .• CONFIÉRASE el Grado Académico de BACHILLER EN 
CIENCIAS FARMACÉUTICAS Y BIOQuíMICA, a la siguiente egresada: 

1. GOMEZ VILLARREAL JENNY NANCY 
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---- Universidad 
Inca Cjarcilaso de la Vega 

RESOLUCiÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 036-2022-CU-UIGVL 
Lima, 1 dé abril de 2022 

ARTíCULO QUINTO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de BACHillER EN 
COMERCIO EXTERIOR Y MARKETING INTERNACIONAL, a los siguientes 
egresados: 

1. CENTI FLORES ADOLFO FELlX 
2. CRUZ RACCHUMI FATIMA SOPHIA 
3. TELLO ALVA JHAIR YURI 

ARTíCULO SEXTO . • CONFIÉRASE el Grado Académico de BACHILLER EN 
NEGOCIOS INTER.NACIONALES, a la siguiente egresada~ 

1. DONOLLA DELGADO ANDREA CRISTINA MALENA 

ARTíCULO SÉTIMO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de BACHILLER EN 
. DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS, a los siguientes egresados: 

1. CONDOR ARCE JOSE CESAR 
2. TEJADA OJEDA KELVIN MITCHELL 
3. CARBONEL ARANA BRYAN 
4. CUYA LEYVA YUBERLY ALEXANDRA 
5. GONZALES BECERRA DE CUYA CARLOTAAIDA 
6. MORALES DEL AGUILA GISELLA VIOLETA 
7. QUINO QUINTANILLA YENNY 
8. VEGA MONGE ALEJANDRINO 
9. VILLASANTE DEL CASTILLO ANYI LUCIA 

ARTIcULO OCTAVO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de BACHILLER EN 
EDUCACiÓN, a la siguiente egresada: 

1. YUPANQUI MONTEZA GLORIA LllETH 

ARTíCULO NOVENO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de BACHillER EN 
ESTOMATOLOGíA, al siguiente egresado: 

1. MENDOZA GALlNDO CESAR 

ARTíCULO DÉCIMO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de BACHilLER EN 
INGENIERíA INDUSTRIAL, a los siguientes egresados: 

1. ALMENABAR ASCURRA REYMOUND ROBERTO 
2. ARANA DIAl EN RICO MARCELLO DUBAN 
3. AYBAR GONZALES LUCIANA 
4. CASTRO CHACAL TANA JAIME CARLOS 
5. HUERTA CABAÑAS ROLANDO FELlX 
6. MESTAS DIAl JESUS GUILLERMO 
7. PINTO AGUILAR EVEL YN LlZETH 
8. PRADINETT HERNANDEZ ALBERTO RICARD 

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO. • CONFIÉRASE el Grado Académico de 
BACHillER EN INGENIERíA DE SISTEMAS Y CÓMPUTO, a los siguientes 
egresados: 

1. ABAD GI'L ANGEL JUNtOR 
2. NÁJAR RAMfREZ GISER AMIN 

Página 3 de 9 



---- Universidad 
Inca (jarcilaso de la Vega 

RESOLUCiÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 036-2022-CU-UIGVL 
Lima, 1 de abril de 2022 

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de 
BACHillER EN PSICOLOGíA, a los siguientes egresados: 

1. CASTILLO CIRILO ANTONIA MARITZA 
2. CHAHUAYO HUINCHO JANETH MAGAL Y 
3. CHUNGA RAMOS MARICARMEN 
4. HUANCA MAMANI LORENZA 
5. LARA PANTOJA SILVIA GIOVANNA 
6. LIMO RICO HOWELL EDGARDO 
7. MANCO GAMBOA KARLA CLAUDET 
8. NUÑEZ FLORES LUA DIADEMA 
9. TaCTO ESPINOZA NICOlE VALERIA 

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de 
BACHillER EN TRABAJO SOCIAL, a las siguientes egresadas: 

1. NANFUÑAY RELAIZA SILVIA KARINA 
2. TACANGA MALLQUI MARIA YOLANDA 

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO. - CONFIÉRASE el Título Profesional de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACiÓN, a la siguiente bachiller: 

1. INOCENTE OLIVERA CARLA CECILIA 

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO. - CONFIÉRASE el Título Profesional de 
ICENCIADO EN ADMINISTRACiÓN PÚBLICA, a la siguiente bachiller: 
. MARTINEZ VARGAS ANA ISABEL 

ARTíCULO DÉCIMO SEXTO. • CONFIÉRASE el Título Profesional de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACiÓN Y GESTiÓN DEPORTIVA, al siguiente bachiller: 

1. CHUCUYA CASTILLO YHOSSI CRISTIAN 

ARTíCULO DÉCIMO SÉTIMO. - CONFIÉRASE el Título Profesional de 
CONTADOR PÚBLICO, a los siguientes bachilleres: 

1. AGUIRRE ZAPATA MARITA VICKY 
2. ANGULO VALLE YAJAIRA SULEY 
3. APOLAYA TALLA LUIS ANGEL 
4. APOLAYA TASAYCO ARMANDO RAFAEL 
5. ARQUINIGO MORALES DINA BERTA 
6. ATAUPILLCO PAREDES ARACELI DARLlN 
7. AVILA CASAS EDITH KELlN 
8. AYALA MEJIA NATALI MATILDE 
9. BALLADARES NIMA JUAN CARLOS ANTONIO 
10. BARBA TORRES LUIS CARLOS 
11 . BAUTISTA PACHAS MARIA DEL CARMEN 
12. BORDA AROSTEGUI ALFREDO 
13. BULL AZALDE JAVIER ANTONIO 
14. CABANILLAS LEaN LOURDES DEL PILAR 
15. CAMACHO SANCHEZ JORDY LEONID 
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---- Universidad ---
Inca Garcilaso de la Vega 

RESOLUCiÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 036-2022-CU-UIGVL 
Lima, 1 de abril de 2022 

16. CAMPOS HUAMAN LUIS FELIPE 
17. CASTILLON RAMOS JHOSELlN PAMELA 
18. CASTILLON SOTO YANET ELVIRA 
19. CAYO VILCA JOSE LUIS 
20. CCACCY A HUAMANI MARITZA 
21 . CCORAHUA ESPINOZA ROSA MARIA 
22. CHAVEZ GOMEZ JOSEL YN ODALlS IRIS 
23. CHAVEZ MOZOMBITE MAGAL Y 
24. CHAVEZ VASQUEZ ALEX 
25. CIEZA PERALTA NELVA 
26. CONDOR SANCHEZ JANNET FANNY 
27. DE LA CRUZ URIOL DIANA MONICA 
28. DELGADO CARMONA EDSON PIERO 

.' 29. ENRIQUEZ PINTO JUDIT 
30. ESCALANTE PALOMINO MARITZA 
31. ESCOBAR CANO MARTtN ALONSO 
32. ESCOBEDO LARA NOVER 
33. FELlX FLORES ENRIQUE SANTOS 
34. FELlX PINEDO JORGE YONATHAN 
35. FLORES CASTILLO JOHN ALEX 
36. FLORES CUBAS RONALD MANUEL 
37. FLORES DELGADO ANA TEODORA 
38. FLORES DOMINGUEZ EDUARDO ESTEBAN 

. 39. FLORES ESPINOZA PATRICIA MILAGROS 
40. FLORES PAREDES JOHNNY WILFREDO 
41. FLORES SUAZO JOSE JATNIEL 
42. FRANCO ALBINAGORTA ASTRID NOHEL y 
43. GARCIA FIESTAS BLANCA EUFEMIA 
44. GARCIA HARO LUIS JOSE 
45. GARCIA INFANTE EDUARDO RODOLFO 
46. GARCIA MENDOZA SILVIA SARITA 
47. GARCIA MERAS DE CHERO AlOA EVEL YN 
48. GARCIA SOTO IRIS ANGELlCA 
49. GOMEZ ESCRIBA YOVANA 
50. GONZALES RA YME JESSICA DEL PILAR 
51 . GUTIERREZ QUISPE RENZO RENATO 
52. HANCCO CARRASCO AURORA 
53. HERNANDEZ CARRILLO RITA CECILIA DE LOS ANGELES 
54. HUALLANCA JIHUAÑA JEFFERSON SERGIO 
55. HUAMAN AL TAMIRANO MARIA ISABEL 
56. HUAPAYA NEYRA LOURDES VIRGINIA 
57. ISLA MAIZ ELI LITA 
58. JARUFE QUEIROLO GIULlANA 
59. JUAREZ LAVADO SANDRA NADIUZCA 
60. LEaN TTITO MARIO ANO RES 
61 . LINARES FUENTES CLOTtLDE 
62. LLANeARI DEL RIO LORENA LlZ 
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---- Universidad 
Inca Ciarcilaso de la Vega 

RESOLUCiÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 036-2022-CU-UIGVl 
Lima, 1 de abril de 2022 

63. LLANOS MENDOZA ANDRES ELEODORO 
64. MACHACA ARI MAGAL Y PILAR 
65. MALDONADO SARMIENTO IRENE JULlIANA 
66. MELENDEZ SILVERA RUTH PILAR 
67. MEZA CORREA CRISTHIAN FABRIZIO 
68. MIRANDA PALOMINO YARE BELEN 
69. MUÑOZ HUAMAN BlIDA RAQUEL 
70. NUÑEZ DE GREGORI CARLOS ALFONSO 
71 . OLIVERA NAJARRO JARITSA KIMBERLY 
72. PORRAS FLORIAN LESL y ELlZABETH 
73. QUIROZ TICSE JUANA ROCIO 
74. RUMUALDO LAZARO JOHN MANUEL 
75. SALAZAR CHAVEZ MIRIAM ROXANA 
76. SAlI NAS CABANA KA TYA LUZ 
77. SIMIK ALVINAGORTA EDGAR ALFREDO 
78. SINFOROSO CANGANA JHOSEP FElIX 
79. SOLSOL SANCHEZ SONIA TEODORA 
80. SOSA CARDENAS KATHERINNE LORENA 
81 . SULCA QUINO AMElIA MARITZA 
82. TASAICO LLONTOP JOSE 
83. VALIENTE COMITIVO FRANCISCA NATIVIDAD 
84. VARGAS MORENO CESAR AUGUSTO 
85. VllLANTOY ENCISO RICARDO 
86. YAURI VILLENA CYNTHIA OLGA 
87. YPARRAGUIRRE GUZMAN STEFFANNY PAOLA 
88. YUPANQUI PEVE HILDA MAGAlI 
89. ZUÑIGA VASQUEZ lIZ KATHERIN 

ARTíCULO DÉCIMO OCTAVO .• CONFIÉRASE el Título Profesional de 
QUíMICO FARMACÉUTICO Y BIOQuíMICO, al siguiente bachiller: 

1. SANCHEZ DIAZ RONALD 

ARTíCULO DÉCIMO NOVENO. - CONFIÉRASE el Título Profesional de 
LICENCIADO EN GESTiÓN DE COMERCIO EXTERIOR Y MARKETING 
INTERNACIONAL, a la siguiente bachiller: 

1. ARBILDO PRIETO KIRA ALESHKA 

ARTiCULO VIGÉSIMO. - CONFIÉRASE el Título Profesional de LICENCIADO 
EN GESTiÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES, a la siguiente bachiller: 

1. HERRERA HERRERA TH/FFANY 

ARTíCULO VIGÉSIMO PRIMERO. - CONFIÉRASE el Título Profesional de 
LICENCIADO EN GESTiÓN DE PUERTOS Y ADUANAS, al siguiente bachiller: 

1. VASQUEZ OllVEIRA JAVIER ARMANDO 

ARTíCULO VIGÉSIMO SEGUNDO . • CONFIÉRASE el Título Profesional de 
ABOGADO,. a los s iguientes bachille res: 
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1. BUSTAMANTE HUAMAN ERICKA L1ZBETH 
2. FARFAN MUÑOZ BlANCA 
3. FERNANDEZ MERA MILAGROS MERCEDES 
4. GUEVARA RUIZ FREDY 
5. LINARES AlMONTE RODRIGO JUAN JOSE 
6. MAVILA ROMANI ARLlN DANUSKA 
7. ORTEGA PORRAS MERY JOE 
8. PEÑA SOTO STEPHANIE ALESSANDRA 
9. PISCONTE PEÑA MAXIMO ABEL 
10. QUISPE SUYO EDDY ORLANDO 
11. SANCHEZ SANCHEl HÉCTOR AQUILINO 
12. TANTA PABLO JUAN 
13. VENTO AMA YA ANDRES ENRIQUE 
14. ANDRES CORTEl PABLO 
15. INGA ARAPA WllLlAM ENRIQUE 
16. MURGA QUINTANILLA CARINA EMILY DANIXA 
17. PANCCA QUISPE lEONARDO 
18. PUllO RIVERO ERICKA CAROl 
19. RAMOS VILLANUEVA MYRLE ROSA 
o. RODRIGUEZ VEGA RUTH MERY 

21 . SULCA BARRIENTOS EDDY JESUS 
22. TINTA CONDORI GREGORIO 
23. TOLEDO OREJUELA JUAN CARLOS 
24. VARGAS TAPIA CRISTINA MAl TE 
25. VARILLAS MEDINA KEll Y SUSY 

ARTíCULO VIGÉSIMO TERCERO .• CONFIÉRASE el Título Profesional de 
LICENCIADO EN EDUCACiÓN SECUNDARIA, ESP.: MATEMÁTICA E 
INFORMÁTICA EDUCATIVA, al siguiente bachiller: 

1. MARCOS MIOVICH ANGEL ANTONIO 

ARTIcULO VIGÉSIMO CUARTO. • CONFIÉRASE el Título Profesional de 
LICENCIADO EN ENFERMERíA, a los siguientes bachilleres: 

1. CORPUS LAURENTE RITA MA YELA 
2. REYES RAMIREZ ARMANDO 

ARTíCULO VIGÉSIMO QUINTO. - CONFIÉRASE el Título Profesional de 
CIRUJANO DENTISTA, al siguiente bachiller: 

1. ZARATE CONTRERAS HUGO IBAR 

ARTíCULO VIGÉSIMO SEXTO. • CONFIÉRASE el Título Profesional de 
SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILAR, a: 

1. ESPINOZA FELlCE ANGELLO GIOVANNI 

ARTíCULO VIGÉSIMO SÉTIMO. - CONFIÉRASE el Título Profesional de 
INGENIERO ADMINISTRATIVO, al siguiente bachiller: 

1. SILVA VAlDIVIESO CARLOS ABEl 
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ARTíCULO VIGÉSIMO OCTAVO. - CONFIÉRASE el Título Profesional de 
INGENIERO INDUSTRIAL, a los siguientes bachilleres: 

1. NAGAI JARA SILVANA 
2. PALOMINO CASTILLO PABLO MOISES 

ARTicULO VIGÉSIMO NOVENO. - CONFIÉRASE el Título Profesional de 
INGENIERO D.E .SlSTEMAS y CÓMPUTO,. a la siguiente bachiller: 

1. ALABA NUNEZ ELKEE SUZANNE 

ARTíCULO TRIGÉSIMO. - CONFIÉRASE el Título Profesional de LICENCIADO 
EN PSICOLOGíA. a la siguiente bachiller: 

1. CANCHANYA LEON KARtNA LlZETTE 

ARTíCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. - CONFIÉRASE el Título Profesional de 
LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL, a las siguientes bachilleres: 

1. BRUSA DE MONTES LIDIA ESTER 
2. BUSTAMANTE LAURA GIOVANA GUADALUPE 
3. CALLATA PEREZ BEATRIZ 
4. CONDOR! CRUZ SARA LIDIA 
5. DE LA CRUZ BAUTISTA JHOSEL YN NAOMI 
6. DE LOS SANTOS REYES DORIS EDID 
7. EVANGELISTA ESPINOZA DE DELGADO YECY 
8. GUABLOCHO HUANCA DORA ROSARIO 
9. MEDINA SANCHEZ L1ZETE EMPERATRIZ 
10. NUÑEZ VAL VERDE MARIA JACINTA 
11. OREJUELA PINTO ELSA MARGARITA 
12. ORTEGA TORRES GLORIA VIOLETA 
13. PACHERRE SALINAS PATRICIA GIOVANA 
14. PEREZ ARENAS CELMIRA 
15. RAQUI PECHO CARMEN BEATRIZ 
16. SAYRITUPAC SOTE LO GIOVANY EMILlA 
t7. TTITO LEO N SONIA ELVIRA 

ARTíCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. - CONFIÉRASE el Título Profesional de 
LICENCIADO EN TECNOLOGíA MÉDICA EN lA CARRERA PROFESIONAL DE 
TERAPIA FíSICA Y REHABiliTACiÓN, al siguiente bachiller: 

1. GOMEZ RENGIFO DANGELO ESTEFANO 

ARTíCULO TRIGÉSIMO TERCERO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de 
MAESTRO EN DERECHO CIVil Y COMERCIAL, a: 

1. ANGELES SANTANDER DIANA 

ARTíCULO TRIGÉSIMO CUARTO .• CONFIÉRASE el Grado Académico de 
MAESTRO EN DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAl, a: 

1. CACERES MULLER INGRID ROCIO 
2 . VARGAS RUBIO GENARO 
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ARTíCULO TRIGÉSIMO QUINTO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de 
MAESTRO EN EJECUTIVA EN ADMINISTRACiÓN DE NEGOCIOS, a: 

1. CARRERAS CAPRILE LOURDES DEL PILAR 
2. RENGIFO PINCHI LUDE EMILlA 

ARTíCULO TRIGÉSIMO SEXTO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de 
MAESTRO EN GERENCIA DE S.ERVICIOS D.E SALUD, a: 

1. HERRERA BONILLA ALICIA VIOLETA 

ARTíCULO TRIGÉSIMO SÉTIMO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de 
MAESTRO EN GERENCIA SOCIAL Y RECURSOS HUMANOS, a: 

1. ARROBAS GUERRERO CARMEN JESSICA 
2. CONDEZO CELESTINO DE CRUZ MARIA ELENA 

ARTíCULO TRIGÉSIMO OCTAVO •• CONFIÉRASE el Grado Académico de 
AE"STRO EN GOBIERNO Y GESTION PÚBLICA, a: 
1. GUERRERO BAUTISTA ANDREA NATAL Y 

ARTíCULO TRIGÉSIMO NOVENO .• CONFIÉRASE el Grado Académico de 
MAESTRO EN INVESTIGACiÓN Y DOCENCIA UNIVERSITARIA, a: 

1. DULANTO MARTINEZ SANDRA PATRICIA 

ARTíCULO CUADRAGÉSIMO. - CONFIÉRASE el Grado Académico de 
DOCTOR EN DERECHO, a: 

1. ARIAS NIETO EfRAIN CASIMIRO 
2. SOLORZANO PALOMINO ALEXANDER 
3. VELARDE RAMIREZ ALBERTO 

ARTíCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. - PUBLICAR en la página web portal 
de transparencia universitaria de la Universidad, la presente resolución. 

ARTiCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. • Quedan encargados del 
cumplimiento de la presente resolución las Facultades, la Escuela de Posgrado y la 
Oficina Central de Grados y Títulos de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega para 
que alcance su objeto. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y publíquese. 

DR. O C R VILLAR C;;S ILLO 
RECTOR (e) / 

UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA 
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